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SUPLEMENTO EUROPASS AL TÍTULO 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO  

Técnico Superior en Educación y Control Ambiental 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

El titular tiene adquirida la competencia general rela tiva a: 

Sensibilizar y educar a la población, promoviendo actitudes que contribuyan a la conservación y mejora del 
medio, informando sobre sus valores y los diversos problemas ambientales, capacitando para una correcta toma 
de decisiones, diseñando actividades para su conocimiento y uso basado en principios de sostenibilidad, así 
como realizar acciones de gestión ambiental para controlar y proteger el medio aplicando la normativa. 

En este marco, cada  MÓDULO PROFESIONAL incluye los siguientes RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
adquiridos por el titular. 

“Estructura y dinámica del medio ambiente” 
El titular: 
– Clasifica los principios fundamentales de la ecología, identificando las principales leyes que los sustentan.
– Caracteriza las actividades humanas que influyen en el medio ambiente, relacionándolas con criterios de

sostenibilidad y equilibrio ambiental.
– Interpreta los factores que influyen en el funcionamiento de los ecosistemas terrestres, aéreos y acuáticos,

relacionándolos con el desarrollo de los procesos geológicos, meteorológicos e hidrológicos.
– Caracteriza los elementos abióticos que componen el medio, relacionando su importancia con el

comportamiento de los organismos.
– Caracteriza las relaciones entre organismos de una misma especie y entre los de diferentes especies,

valorando los efectos de los elementos bióticos.
– Comprueba la influencia de los factores antrópicos en el medio ambiente, analizando su valor en el

mantenimiento de la biodiversidad.

“Medio natural” 
El titular: 
– Caracteriza los principales hábitats de España, valorando su biodiversidad.
– Clasifica las principales especies animales y vegetales de los medios natural y urbano, interpretando la

terminología taxonómica.
– Reconoce las principales especies cinegéticas y piscícolas de España, determinando su distribución y

estado sanitario.
– Caracteriza los principales rastros, huellas y señales de la fauna, interpretando sus pautas de

comportamiento.
– Realiza operaciones de control y seguimiento de la fauna y flora, describiendo los medios y métodos

necesarios para asegurar su conservación.
– Aplica la legislación básica sobre biodiversidad y conservación de espacios naturales, interpretando la

normativa vigente.

“Actividades humanas y problemática ambiental” 
El titular: 
– Clasifica las actividades humanas en función de la alteración provocada en el medio natural, valorando su

impacto.
– Caracteriza la normativa ambiental, identificando sus límites de aplicación.
– Propone alternativas sostenibles a problemas ambientales, analizando los componentes básicos del mismo.
– Define propuestas de gestión ambiental, interpretando buenas prácticas utilizadas en el entorno.
– Colabora en un estudio de impacto ambiental, analizando la normativa.

“Gestión ambiental” 
El titular: 
– Diseña el proceso de verificación del cumplimiento de los límites legales establecidos de emisión de

contaminantes atmosféricos, analizando y valorando muestras de los focos que los originan.
– Diseña el proceso de verificación del cumplimiento de los límites legales de emisión ruidos y vibraciones,

interpretando mapas de situación.
– Diseña el proceso de verificación del cumplimiento del tratamiento y expedición de residuos según la

normativa, siguiendo el proceso de gestión.



 

Página 2 de 6 

– Diseña el proceso de verificación del cumplimiento de los límites legales de vertido de aguas residuales, 
examinando los focos. 

– Diseña el proceso de verificación del cumplimiento de los límites legales de contaminantes en suelos, 
estudiando los focos. 

– Diseña el proceso de verificación de la reducción de consumo en los procesos de producción de bienes o 
prestación de servicios, identificando las materias primas y recursos naturales utilizados. 

– Cataloga los aspectos ambientales de una actividad de producción de bienes o de prestación de servicios, 
valorando su importancia. 

– Elabora documentación para el establecimiento de un Sistema de Gestión Ambiental (SGA), analizando sus 
requerimientos. 

 
“Métodos y productos cartográficos” 
El titular: 
– Selecciona fuentes de información cartográfica, analizando las características del trabajo que se ha de 

realizar. 
– Elabora la documentación cartográfica, utilizando los sistemas de información geográfica. 
– Representa recorridos e itinerarios, analizando las actividades propuestas y la normativa aplicable. 
– Planifica adaptaciones de recorridos e itinerarios de la actividad propuesta, analizando las condiciones de 

los usuarios. 
– Caracteriza los métodos de orientación, relacionando la documentación cartográfica con el entorno de 

trabajo. 
 
“ Técnicas de educación ambiental” 
El titular: 
– Caracteriza las técnicas de educación ambiental, relacionando la aplicación de las mismas con la de 

adquisición de valores. 
– Recopila documentación ambiental, seleccionando los recursos y soportes de la información. 
– Elabora recursos y materiales para la información y difusión ambiental, analizando los fines perseguidos y 

las características del grupo a quien va dirigido. 
– Informa sobre el medio ambiente, promoviendo la utilización de los recursos naturales de forma sostenible y 

seleccionando las técnicas y materiales adecuados. 
– Caracteriza los procedimientos de interpretación ambiental, utilizando los recursos e infraestructuras del 

entorno del lugar visitado. 
 
“Programas de educación ambiental” 
El titular: 
– Diseña programas de educación ambiental, relacionándolos con los objetivos planteados. 
– Elabora actividades de intervención en educación ambiental, analizando las características de los grupos a 

quienes va dirigido y el contexto de actuación. 
– Organiza la secuencia del desarrollo de las actuaciones previstas en el programa de educación ambiental, 

analizando el tema abordado y las características del grupo al que va dirigido. 
– Implementa actividades para el desarrollo de programas de educación ambiental en el ámbito público y 

privado, relacionando las formas de actuación sostenibles con el entorno. 
– Evalúa procesos de intervención realizados en distintos marcos de actuación de la educación ambiental, 

relacionando variables relevantes e instrumentos de evaluación con los resultados obtenidos. 
 
“Actividades de uso público” 
El titular: 
– Diseña actividades de uso público, analizando las características propias del entorno natural y el uso al que 

se le destina. 
– Determina los elementos y técnicas de construcción en las obras de preparación y acondicionamiento en un 

entorno natural, describiendo los más acordes con el entorno y de menor impacto paisajístico. 
– Interpreta los aspectos más significativos de un espacio o itinerario natural y los mecanismos de su 

deterioro, seleccionando las técnicas más apropiadas. 
– Realiza operaciones de vigilancia en un espacio natural, identificando las zonas más adecuadas para el 

control de visitantes e intrusos. 
– Define los impactos y las consecuencias contaminantes originadas al medio natural, analizando operaciones 

de vertidos y residuos. 
– Informa sobre los límites del dominio público y del estado del patrimonio emplazado en el medio natural, 

analizando las características y el uso de los mismos.  
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“Desenvolvimiento en el medio” 
El titular: 
– Prepara la guía de grupos de usuarios, relacionando sus características con las condiciones del medio, el 

programa establecido y los recursos disponibles. 
– Aplica técnicas de intervención ante contingencias, seleccionando normas de seguridad. 
– Determina los protocolos de intervención en una emergencia, interpretando la valoración inicial del 

accidentado. 
– Aplica técnicas básicas de ayuda al accidentado, siguiendo los protocolos de primeros auxilios establecidos.  
 
“ Habilidades sociales” 
El titular: 
– Implementa estrategias y técnicas para favorecer la comunicación y relación social con su entorno, 

relacionándolas con los principios de la inteligencia emocional y social. 
– Dinamiza el trabajo del grupo, aplicando las técnicas adecuadas y justificando su selección en función de las 

características, situación y objetivos del grupo. 
– Conduce reuniones, analizando las distintas formas o estilos de intervención y de organización en función de 

las características de los destinatarios y el contexto. 
– Implementa estrategias de gestión de conflictos y resolución de problemas, seleccionándolas en función de 

las características del contexto y analizando los diferentes modelos. 
– Evalúa los procesos de grupo y la propia competencia social para el desarrollo de sus funciones 

profesionales, identificando los aspectos susceptibles de mejora. 
 
“ Proyecto de educación y control ambiental” 
El titular: 
– Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que las puedan satisfacer. 
– Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, incluyendo el desarrollo de las 

fases que lo componen. 
– Planifica la ejecución del proyecto, determinando el plan de intervención y la documentación asociada. 
– Define los procedimientos para el seguimiento y control de la ejecución del proyecto, justificando la selección 

de variables e instrumentos empleados. 
 

“Formación y orientación laboral”  
El titular: 
– Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción y las alternativas 

de aprendizaje a lo largo de la vida. 
– Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la consecución de los 

objetivos de la organización. 
– Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en 

los diferentes contratos de trabajo. 
– Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas contingencias cubiertas, 

identificando las distintas clases de prestaciones.     
– Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo 

presentes en su entorno laboral.   
– Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, identificando las 

responsabilidades de todos los agentes implicados. 
– Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno laboral del 

técnico superior en Educación y Control Ambiental. 
 

“Empresa e iniciativa emprendedora” 
El titular: 
– Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los requerimientos derivados 

de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 
– Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre el entorno de 

actuación e incorporando valores éticos. 
– Realiza actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica 

e identificando las obligaciones legales asociadas 
– Realiza actividades de gestión administrativa y financiera de una pyme, identificando las principales 

obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la documentación. 
 

“Formación en centros de trabajo” 
El titular: 
– Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con el tipo de servicio que presta. 
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– Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo con las 
características del puesto de trabajo y procedimientos establecidos de la empresa. 

– Realiza actividades de informador ambiental, de acuerdo con los procedimientos establecidos y colaborando 
con el equipo responsable. 

– Realiza actividades de educación ambiental de acuerdo con las instrucciones de los programas establecidos. 
– Diseña itinerarios y recorridos de acuerdo con las normas e instrucciones establecidas. 
– Elabora y realiza actividades de uso público y de guía-intérprete en entornos rurales y espacios naturales, de 

acuerdo con las instrucciones establecidas. 
– Colabora en la implantación, desarrollo y mantenimiento del sistema de gestión ambiental de la empresa u 

organismo. 
 

EMPLEOS QUE SE PUEDEN DESEMPEÑAR CON ESTE TÍTULO 
 

El técnico superior en Educación y Control Ambiental ejerce su actividad en cualquier organización de carácter 
público o privado, que tenga como objeto el control del medio ambiente y sus recursos, el desarrollo de 
programas de educación ambiental (información, comunicación, formación, interpretación y participación 
ambiental), la realización de actividades de guía-intérprete y acompañamiento por el entorno o la gestión 
ambiental. 
 
Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:  

� Educador ambiental. 
� Informador ambiental. 
� Monitor de educación ambiental. 
� Documentalista ambiental. 
� Guía ambiental. 
� Programador de actividades ambientales. 
� Monitor de campañas ambientales. 
� Guía-intérprete del patrimonio natural. 
� Profesional del servicio de gestión ambiental. 
� Profesional del servicio de medio ambiente. 
� Técnico en control de espacios naturales. 
� Monitor de la naturaleza. 
� Agente medioambiental o similar. 
� Monitor de equipamientos ambientales. 
 

 
EXPEDICIÓN, ACREDITACIÓN Y NIVEL  DEL TÍTULO 

 
Organismo que expide el título en nombre del Rey:  Ministerio de Educación o las comunidades autónomas en 
el ámbito de sus competencias propias. El título tiene efectos académicos y profesionales con validez en todo el 
Estado. 
 
Duración oficial del título: 2000 horas. 
 
Nivel del título (nacional o internacional). 

• NACIONAL: Educación superior no universitaria.  
• INTERNACIONAL: 

• Nivel 5b de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE5b). 
• Nivel 5 del Marco Europeo de las Cualificaciones (EQF5). 

 
Requisitos de acceso: Título de Bachiller o Certificado de haber superado la prueba de acceso correspondiente. 
 
Acceso al nivel siguiente de enseñanza o formación: Se podrá acceder a cualquier estudio universitario.  
 
Base Legal: Normativa por la que se establece el título: 
 
• Enseñanzas mínimas establecidas por el Estado: Real Decreto Real Decreto 384/2011, de 18 de marzo, por 

el que se establece el título de Técnico Superior en Educación y Control Ambiental y las correspondientes 
enseñanzas mínimas. 

Nota explicativa : Este documento está concebido como información adicional al título en cuestión, pero no tiene por sí mismo 
validez jurídica alguna. 
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FORMACIÓN DEL TÍTULO OFICIALMENTE RECONOCIDO 
 
 
 

MÓDULOS PROFESIONALES DEL REAL DECRETO DEL TÍTULO 
 

CRÉDITOS 
ECTS 

Estructura y dinámica del medio ambiente. 10 

Medio natural. 12 

Actividades humanas y problemática ambiental. 8 

Gestión ambiental. 12 

Métodos y productos cartográficos. 5 

Técnicas de educación ambiental. 6 

Programas de educación ambiental. 12 

Actividades de uso público. 9 

Desenvolvimiento en el medio. 4 

Habilidades sociales. 6 

Proyecto de educación y control ambiental. 5 

Formación y orientación laboral. 5 

Empresa e iniciativa emprendedora. 4 
Formación en Centros de Trabajo  22 

 TOTAL CRÉDITOS 

 120 

DURACIÓN OFICIAL DEL TÍTULO  (HORAS) 2000 

* Las enseñanzas mínimas del título reflejadas en la tabla anterior, 55%, son de carácter oficial y con validez en 
todo el territorio nacional. El 45% restante pertenece a cada Comunidad Autónoma y se podrá reflejar en el 
Anexo I  de este suplemento. 



 

Página 6 de 6 

INFORMACIÓN SOBRE EL SISTEMA EDUCATIVO 
 
 
 
 
 

 


